
   

1  

  

ANEXO 1 - DEFINICIONES  

Acoso sexual: cualquier persona que, de forma reiterada, continua o habitual, y por cualquier medio, 

vigila, persigue, hostiga, asedia o busca establecer contacto o cercanía con otra persona sin su 
consentimiento, de modo que pueda alterar el normal desarrollo de su vida cotidiana1.  

Agresión sexual: actividad sexual con otra persona que no da su consentimiento, la cual se constituye 

como una violación de la integridad corporal y la autonomía sexual, de una manera más amplia que 

las concepciones más limitadas de "violación sexual", especialmente porque la agresión sexual (a) 

puede ser cometida por otros medios que no sean la fuerza o la violencia, y (b) no necesariamente 
implica la penetración.  

Contratista: la empresa que celebra un contrato con la entidad prestataria2 .  

Discriminación: toda distinción, exclusión, restricción o preferencia que se basen en determinados 

motivos –como discriminación por razones de género, color, edad, discapacidad, nacionalidad, 

vínculos familiares, lengua, religión, opinión política o filosófica, condición social o personal3 y que 

tengan por objeto o por resultado anular o menoscabar el reconocimiento, goce o ejercicio, en 

condiciones de igualdad, de los derechos humanos y libertades fundamentales de las personas 
pertenecientes al Programa.  

Funciones centrales de un Proyecto: constituyen los procesos de producción o servicios esenciales 
para una actividad específica sin la cual el Proyecto no puede continuar.  

Género: se refiere a las identidades, las funciones y los atributos construidos socialmente de la mujer 
y el hombre y al significado social y cultural que se atribuye a esas diferencias biológicas4.  

Identidad de Género: es la vivencia interna e individual del género tal como cada persona la siente, 

la cual podría corresponder o no con el sexo asignado al momento del nacimiento, incluyendo la 

vivencia personal del cuerpo (que podría involucrar –o no– la modificación de la apariencia o la 

función corporal a través de medios médicos, quirúrgicos o de otra índole, siempre que la misma sea 

libremente escogida)5.  

Prestatario: es el receptor de financiamiento y quien asume los compromisos de cumplimiento de los 
estándares ambientales y sociales del Banco Mundial para un Proyecto de inversión.   

Proveedor primario: aquellas personas que, en forma continua, proveen directamente bienes o 
materiales esenciales para las funciones centrales del Proyecto.  

Sexo: se refiere a las diferencias biológicas entre el hombre y la mujer, a sus características fisiológicas, 

a la suma de las características biológicas que define el espectro de las personas como mujeres y 

hombres o a la construcción biológica que se refiere a las características genéticas, hormonales, 
anatómicas y fisiológicas sobre cuya base una persona es clasificada como macho o hembra al nacer6.   

Terceros: pueden incluir contratistas, subcontratistas, corredores, agentes o intermediarios.  

Trabajador directo: aquel con quien las UEP tienen una relación laboral contractual directa, en la que 
las UEP ejercen un control específico sobre el trabajo, las condiciones laborales y el tratamiento del 

trabajador del Proyecto. El trabajador es empleado o contratado por las UEP , recibe su pago de 
manera directa de este y está sujeto a su control e instrucciones diarias.  

                                                           
1 El acoso sexual se encuentra tipificado como delito en el artículo 332-2 del Código Penal dominicano   
2 Reglamento de la Ley N°340-06 y modificación 449-06, Ley de Compra y Contrataciones Públicas   
3 Artículo 39. Derecho a la igualdad. Constitución política de la República Dominicana.  
4 Corte Interamericana de Derechos Humanos. Opinión Consultiva N°24 del 24 de noviembre del 2017, la cual es vinculante para el estado dominicano. Asimismo, esta definición se 

encuentra acorde a lo establecido por el Banco Mundial en el Good Practice Note. Non-Discrimination: Sexual Orientation and Gender Identity (SOGI).  
5 Corte Interamericana de Derechos Humanos. Opinión Consultiva N°24 del 24 de noviembre del 2017. Asimismo, esta definición se encuentra acorde al Good Practice Note. Non-
Discrimination: Sexual Orientation and Gender Identity (SOGI) del Banco Mundial.  
6 Corte Interamericana de Derechos Humanos. Opinión Consultiva N°24 del 24 de noviembre del 2017.  
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Trabajador indirecto: es el empleado por un tercero para realizar un trabajo o prestar servicios 

relacionados con las funciones centrales del Proyecto; en este caso, el tercero ejerce el control sobre 
el trabajo, las condiciones laborales y el tratamiento del trabajador del Proyecto.  

Trabajadores comunitarios: son trabajadores comunitarios que podrían ser contratados en diversas 
circunstancias, como cuando la mano de obra es aportada por la comunidad como contribución al 

Proyecto o cuando los Proyectos se diseñan y llevan a cabo con el fin de fomentar el desarrollo 
impulsado por la comunidad, y brindar una red de protección social o asistencia específica en 

situaciones frágiles y afectadas por conflictos. En el caso específico de este Proyecto, no se prevé la 
contratación de trabajadores comunitarios.  

Trabajo forzoso: todo trabajo que se realiza de manera involuntaria y bajo amenaza de una pena 

cualquiera. Es decir, se refiere a situaciones en las cuales personas están forzadas a trabajar mediante 
el uso de violencia o intimidación, o por medios más sutiles como una deuda manipulada, retención 

de documentos de identidad o amenazas de denuncia a las autoridades de inmigración7.  

Trabajo infantil: será todo aquel trabajo realizado por un niño que no tenga la edad mínima 

establecida en el EAS 2, por lo que no podrá ser empleado ni contratado en conexión con el Proyecto. 

En los procedimientos de gestión de la mano de obra se especificará la edad mínima para el empleo 
o la contratación en el Programa, la cual será de 18 años. 

  

    

                                                           
7 Definición del artículo 1 del Convenio sobre el trabajo forzoso, 1930, de la OIT.  


